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MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO SS94/í$64, de 3 de diciembre, par el que se 
autoriza 2a adqui^ksión mediante ermcurso de eVna es
tufa de desinfección móvil, modelo eAverlp-ZaroffOsa», 
con chasis reTnolgue adaptado y equipo de dnchas con 
doce regaderas^,

Ea virtud del expediente incoado por el Servicio de Sanidad 
de la Dirección Gmieral de Servicios del Ministerio del Aire para 
la ad(7UisiGi<^ de etJna estufa de destofeccíión n^vil, modelo 
«Averly-Zaragoza», con chasis remolque adaptado y equipo de 
duchas con doce regaderas», y al objeto de asegurar a la misma 
la necesaria calidad técnica, los adjudicatarios han de reunir 
las debidas garantías y condimones especiales, por lo que este 
caso se considerax comprendido en el apartado tercero del ar
ticulo cincuenta y cuatro, capitulo quinto, de la vigente Ley 
de Administración y ContabiUcükd de la Hacienda Púi^lica; a 
propuesta del Ministro del Áüpe y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqul- 

riF, mediante oonouirso, «Una estufa de destnfeoción móvil, modelo 
«Averly-Zaragoza», con chasis remolque adaptado y equipo de 
duchas con doce regaderas», por un importe total de ciento se
senta y cuatro mil ochocientas pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISOO FEtANCO
£1 Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBAOA

DECRETO 3895/1904, de 3 de diciembre^ por el que se 
autoriza la adquisición por conáerto directo de eDiver- 
sos repuestos para helicópteros

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Mkiisterlo del Aire para la adqui
sición de «Diversos repuestos para bellcópiteros Z.IB», los que 
necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo 
del artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley 
de Administración y CXmtafoilkiad de la Hacienda Pública; In
formado favorablemente por la Intervención General de la 
Administración del Estado, a propuiesta diel. Ministerio del 
Aire y previa delib^ación del Ck>nsejo de Ministros en su 
reunid del día veintisiete de noviembre de mil noveci^tos 
ses^ta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Ministro dél Aire para ad

quirir, por concierto directo con la Casa «WestJand Alr- 
craft Ltd.», de Inglaterra, «Diversos repuestos para h^cópte- 
ros Z.IB», por un importe total de doscientas sesenta y tres 
libras esteíünas, once chelines y un penique, cuyo contravalor 
en moqeda española^ más gastos derivados de la Importación, 
asciende a cincuenta y ocho mil trescientas ochenta y seis pe
setas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 3S9S/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autorizó la adquisición por concierto directo de «Di
versos repuestos para entretenimiento de 10 motores 
Wright CycZoTie».

En virtud del exp^iente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministarlo del Aire para la adqui
sición de «Diversos repuestos para entretenimiento de diez mo
tores Wright Cycl<Hie», los que necesariamente hay que adqui
rir en el extranjero, por. lo que este caso se considera com
prendido en el apartado duodécimo del artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública,. informado favorable
mente por la Intervención General de la Administración del 
Estado, a propuesta del Ministro del Aire \ y previa deliberar 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y

DISPONGO:
Articnlo único.—Se autmrlza al Ministro del Aire para oíár 

quirir, por ooncie];to directo con la Casa «Curtis-Wright Cor
poration», de Estados Unidos de América, «Diversos repuestos 
para entretenimiento de diez motores Wright Cyelone», por un 
impoirte total de cincuenta y dos mil quatrocieioitos noventa y 
seis dólares con noventa y nueve centavos, cuyo eontravalor 
en moneda española, más gastos derivados de ía Impmrtaci^ 
asciende a tres millones seiscientas sesenta y una mil cien 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado m MsMd a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3597/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición pot concierto dúrecto de eDn 
tecno-endoscopio para la inspección de palas de helU 
eópteros Z.7».

En virtud del expediente incoado por la Dirección Genial 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la ad
quisición de «Un tecno-endoscopio para la inspección de palas 
de helicópteros Z.siete», el que neoesairiamente hay que adquirir 
en el extranjero, por lo que este caso se considera comprendido 
en el apartado duodécimo del articulo cincuenta y siete, car 
pitido quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, informado favorablemente por la 
Intervención General de la Administración del Estado, a pro
puesta del Ministro del Aire y previa dellbCTación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adgm- 

rir, por concierto directo con la Casa «Gebr. Sedlmayr QDi&H 
Ss Co.», de la República Federal Alemana, «Un tecno-endoseo- 
pio para la in^>eoción de palas de helio^teros Z.siete», por un 
importe total de siete mü trescientos trece marcos alemanes, ciiyo 
eontravalor en moneda española, más gastos derivados de la 
importación, asciende a ciento cuarenta y tres mil ochocieitas 
pesetas.

Así lo dii^pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mÜ novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Kl Ministro dél Aire, 

JOSE LACALLE LARBAGA

DECRETO 38Í8/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de títe- 
puestos para 24 hélices de aviones T,7 (Azor)»,

En virtud del exp^ieníe incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de «Repuestos para veinticuatro hélices de avitmos T.siete 
(Azor)», los que^necesariamente hay que adquirir en el extran
jero, por lo que este caso se considera comprendido &x el 
apartado duodécimo del articulo cincuenta y siete, capitulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Publica, informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Cons^ de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembro de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir, por concierto directo con la casa «Hawker Siddeley Dyna» 
mies LlmitédJ^, de Inglaterra, «Repuestos para veóntlaiatro hé
lices de aviones T.siete (Azor)», por un importe total de siete 
mil ochocientas sesenta y cuatro libras esta-linas, diecisiete 
chelines y cuatro peniques, cuyo contravalor en moneda espa
ñola, más gastos derivados de la importación, asciende a un 
millón setecientas ochenta y dos mil ciaito ochenta y dos 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FEtANCO
£1 Ministro del Aire,

JOSE LACALLE LARRAGA


